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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 4 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz 
de salud, por la que se hace público el Acuerdo de 1 de julio de 2016, del Departamento de información 
y Registro, de delegación de competencias para la autenticación de copias de documentos.

el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de 
sección u órganos asimilados responsables de cada Registro General.

el Departamento de información y Registro de los servicios centrales del servicio Andaluz de salud, es el 
responsable del Registro General establecido en el mismo.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspondiente delegación de competencias en 
esta materia en el ámbito del artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y de los artículos 101 y 102 de la ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de Profesionales

R e s u e l V e

Primero. Hacer público el Acuerdo de 1 de julio de 2016, del Departamento de información y Registro de 
los servicios centrales del servicio Andaluz de salud, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución, 
por el que se delega la competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

segundo. la presente Resolución revoca y actualiza cualquier otra disposición por la que se delegan 
competencias para la autenticación de copias de documentos, mediante cotejo de originales, que se hubiera 
adoptado en el ámbito de las competencias propias de estos servicios centrales del servicio Andaluz de salud.

sevilla, 4 de julio de 2016.- la Directora General, celia Gómez González.

A n e X o

AcueRDo De 1 De Julio De 2016, Del DePARTAMenTo De inFoRMAción Y ReGisTRo De los 
seRVicios cenTRAles Del seRVicio AnDAluZ De sAluD, De DeleGAción De coMPeTenciA PARA lA 

AuTenTicAción De coPiAs De DocuMenTos

la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46 respectivamente, por una parte, el 
derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de estos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, 
por otra parte, a cada Administración Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de documentos públicos o privados.

el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, porque se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BoJA núm. 136, de 26 de octubre), establece que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el original, que se presenten 
para ser tramitados en el órgano del cual depende cada Registro General de Documentos, corresponde a las 
Jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de dicho registro.

una de las funciones principales de los Registros Generales de Documentos y Auxiliares es la de facilitar 
la presentación de los escritos, y esta no se lograría si las copias de los documentos que se presenten, junto 
con los originales, para la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la ley 30/1992, 
ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los registros, motivo por el cual se 
hace necesaria la correspondiente delegación de competencias.
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Por ello 

A c u e R D o

Primero. la competencia de expedición de copias autenticadas de documentos privados y públicos 
que se presenten en estos servicios centrales del servicio Andaluz de salud, atribuida al Departamento de 
información y Registro, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, 
quede delegada en el personal funcionario que ocupe los puestos que a continuación se citan:

cóDiGo PuesTo

2151410 secReTARiA DiRecToR GeRenTe
2153310 neGociADo GesTión De PeRsonAl
2152510 neGociADo GesTión De cuenTAs
6511110 seRVicio De oRGAniZAción Y ADMinisTRAción inTeRioR
2146210 sección cooRDinAción conTRATAción
2139810 secToR oRGAniZAción
6511410 DePARTAMenTo inFoRMAción Y ReGisTRo
2154710 neGociADo conTRol oBliGAciones
2142110 oPeRADoR De consolA
2140310 nG. inFoRMAción Y ReGisTRo
3299510 AuXiliAR ADMinisTRATiVo
6511610 AuXiliAR GesTión ReGisTRo e inFoRMAción
6511610 AuXiliAR GesTión ReGisTRo e inFoRMAción
6511610 AuXiliAR GesTión ReGisTRo e inFoRMAción
12527610 conseJeRo TÉcnico
2151210 ADMinisTRATiVo
2144410 seRVicio RÉGiMen econóMico PeRsonAl
11573410 GABineTe GesTión De RecuRsos
2151810 AuXiliAR ADMinisTRATiVo
2143410 sección conTRol PlAnTillAs
2144110 seRVicio RÉGiMen JuRÍDico
2144210 secToR RÉGiMen JuRÍDico De PeRsonAl
2143110 uniDAD RelAciones lABoRAles
11542510 ADMinisTRATiVo
12077910 ADMinisTRATiVo
12077910 ADMinisTRATiVo
2144310 sección GesTion De PeRsonAl
691110 ADMinisTRATiVo
6510310 neGociADo GesTión AsunTos conTenciosos
2154710 neGociADo conTRol oBliGAciones
6503610 AuXiliAR GesTión-secReTARio
6504110 seRVicio noRMAliZAción Y cATÁloGo
11505410 seRVicio loGÍsTicA
2158810 AsesoR TÉcnico concieRTos
2150110 TiTulADo suPeRioR
2150210 TiTulADo suPeRioR
2147610 neGociADo oRDenAción RecuRsos HuMAnos
2150110 TiTulADo suPeRioR
2152910 neGociADo De cATÁloGo
2152810 neGociADo De GesTión Y cosTe De insTAlAciones
2142410 neGociADo GesTión AsunTos consulTiVos00
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cóDiGo PuesTo

2154010 neGociADo GesTión De coMPRAs
2150710 TiTulADo GRADo MeDio
2151810 AuXiliAR ADMinisTRATiVo
11276910 ADMinisTRATiVo

segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 102.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta delegación de competencias deberá publicarse en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación.

Tercero. en las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

sevilla, 1 de julio de 2016. Departamento de información y Registro, María Dolores Mellado.
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